APORTACIONES DEL PNDH* AL PROCESO DE
ARMONIZACION LEGISLATIVA DE ACUERDO CON LOS
ESTANDARES INTERNACIONALES DE PROTECCION DE
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES**

Marlene Gémez Villasenor

El proceso de armonizacién legislativa y de las politicas ptiblicas mexicanas
de acuerdo con los esténdares previstos en los instrumentos internacionales
de proteccién de los derechos humanos, es uno de los principales retos que
afronta el gobierno de México en la materia. Durante la presente adminis-
tracién se han firmado vy ratificado un gran nimero de instrumentos inter-
nacionales y con ello el mexicano se ha convertido en Estado parte de los
principales tratados en la materia.

La firma y ratificacién de estos instrumentos sin duda ha ampliado
el espectro de proteccién de los derechos humanos en México, otorgando
un esquema de derechos mds amplio en algunos casos o fortaleciendo los
ya existentes. Sin embargo, la sola existencia de estas normas, asumidas
como derecho interno de acuerdo con nuestro sistema juridico constitu-
cional, no basta para afirmar que los estdndares de proteccién previstos en
estos instrumentos se aplicardn de forma automdtica y proveerdn a las
personas de las garantias requeridas.

Entendiendo el proceso de armonizacién como uno de los princi-
pales retos en la materia, e intentando dar una respuesta a las recomenda-
ciones internacionales y los planteamientos del Diagndstico sobre la
Situacién de los Derechos Humanos en México, relacionados con la
impostergable tarea de efectuar las modificaciones legislativas o de otro
cardcter que permitan armonizar la legislacidn interna con los estdndares

" Programa Nacional de Derechos Humanos. [Nota del editor]
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internacionales, el Estado mexicano ha emprendido diversas acciones,
entre ellas la inclusién del tema en el Programa Nacional de Derechos
Humanos, como uno de los elementos de mayor importancia para ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones internacionales.

El Programa Nacional de Derechos Humanos plantea cuatro obje-
tivos generales a partir de los cuales se pretende definir una Politica de
Estado que tenga como eje rector la promocién, proteccién y respeto de
los derechos humanos. El primer objetivo general se refiere a establecer las
bases de esa politica de Estado a partir de la promocién de las reformas
estructurales, la proteccién de los derechos humanos en los procesos judi-
ciales e introducir la perspectiva de derechos humanos en el disefo,
implementacién y seguimiento de las politicas publicas. El segundo obje-
tivo general establece la necesidad de crear una cultura de respeto y pro-
teccién de los derechos humanos. El cuarto objetivo vincula a la sociedad
civil, promoviendo su participacién corresponsable en la construccién de
la Politica de Estado en materia de derechos humanos.

Por su parte, considerando que la comunidad internacional, los orga-
nismos universales y regionales de proteccién de los derechos humanos y
los tratados en la materia son una herramienta indispensable para consoli-
dar la proteccién de los derechos humanos en México, el tercer objetivo se
refiere a promover el cumplimiento de las obligaciones internacionales del
Estado mexicano en materia de derechos humanos.

A partir del tercer objetivo general se desprende la linea estratégica
relativa a facilitar la aplicacién de los tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos, impulsando medidas legislativas, de difusién
y de capacitacién. Para consolidar este fin, una de las lineas de accién de
mayor importancia es precisamente la de promover la armonizacién de
la legislacién interna con los instrumentos internacionales de los que
Meéxico es parte.

Evidentemente, al ser el tema migratorio en materia de derechos
humanos uno de los de mayor importancia en la agenda nacional y sien-
do el gobierno de México uno de los principales promotores de la elabo-
racién, firma, ratificacién y entrada en vigor de la Convencién Internacional
sobre la Proteccién de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fami-
liares, se deberd tener especial interés en promover las reformas legislativas
o de otro cardcter que sean necesarias para la implementacién efectiva de
dicho instrumento.
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Aunado a lo anterior, es importante mencionar que la tarea de
armonizacién no es sélo una préctica positiva por parte del Estado sino
que, ademds, es una obligacién prevista en el Articulo 84 de la Conven-
cién Internacional sobre la Proteccién de los Derechos de todos los Tra-
bajadores Migratorios y de sus Familiares, que establece: “Cada uno de
los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de
otra indole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la pre-
sente Convencién”.

Por otra parte, el Programa Nacional de Derechos Humanos, adicio-
nalmente a este apartado especifico sobre armonizacidn, contiene un am-
plio espacio destinado a la proteccién de los derechos humanos de la
poblacién migrante. El Ejecutivo Federal, a través de este programa, plante6
una estrategia integral para dar respuesta tanto a las recomendaciones
nacionales como internacionales en materia de derechos humanos de los
migrantes. Esa estrategia contiene reformas legislativas, acciones de coor-
dinacién entre autoridades, capacitacién para servidores publicos, difu-
sién en materia de derechos humanos y mejoramiento de infraestructura
y procesos administrativos.

Dentro de las lineas de accién relativas a las reformas legislativas, la
primera que se menciona es la de: llevar a cabo la armonizacion de la legis-
lacién sustantiva con los instrumentos y estdndares internacionales de protec-
cion de los derechos humanos de los migrantes. Otra de las lineas de accién se
refiere a la conclusién del proyecto de reforma a la Ley General de Pobla-
cién y su Reglamento, que tiene como objetivos, entre otros, armonizar
los estdndares internos del debido proceso con los que establecen los ins-
trumentos internacionales, ya que se busca reducir los mdrgenes de
discrecionalidad y precisar los tiempos para la ejecucién de los procedi-
mientos de aseguramiento, verificacién y repatriacién de extranjeros.

Esas son las menciones expresas que contiene el Programa Nacional
de Derechos Humanos sobre los temas de armonizacién y derechos hu-
manos de los migrantes. Sin embargo, es importante sefialar que la tarea
de armonizacién no debe concentrarse tinicamente en las reformas a la
Ley General de Poblacién y su Reglamento; la Convencién cuenta con
una gran cantidad de temas que deben ser abordados a nivel de reformas
legislativas, en distintos ordenamientos, y se requiere, igualmente, que al
momento de llevar a cabo las modificaciones se alcancen los estdndares
internacionales de proteccién.
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Un ejemplo de ello es el Articulo 7 de la Convencién, que estable-
ce la prohibicién de llevar a cabo actos de discriminacién en el recono-
cimiento de los derechos. Hoy en dia México cuenta con una Ley Federal
para combatir la discriminacién y no sélo eso, adicionalmente existe
una institucion, el CONAPRED, que es el 6rgano encargado de garan-
tizar ese derecho.

Otro ¢jemplo claro es el Articulo 10 de la Convencién, que prevé
la prohibicién de ejercer tortura o otros tratos o penas crueles inhuma-
nos o degradantes en contra de trabajadores migratorios o sus familia-
res. En México existe una Ley Federal para eliminar la prictica de la
tortura y se realizan importantes esfuerzos a nivel administrativo y judi-
cial para erradicar esa préctica.

Finalmente, es importante reconocer que el trabajo de armoniza-
cidn para llegar a la plena y eficaz aplicacién de la Convencién Internacio-
nal sobre la Proteccién de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares, es una tarea que tiene un gran camino
por delante; es por eso que en este momento es muy importante identifi-
car que México cuenta con diversos espacios en los que es posible cons-
truir un didlogo abierto, incluyente y respetuoso entre autoridades y los
grupos de la sociedad civil interesados en el tema migratorio. Entre esos
espacios estdn la Subcomisién de armonizacién y la de migracién, las
cuales forman parte de la Comisién de Politica Gubernamental en Mate-
ria de Derechos Humanos.

Por otra parte, el propio Programa Nacional de Derechos Huma-
nos prevé la existencia de un Comité de Evaluacién y Seguimiento, que
permitird efectuar el monitoreo de las lineas de accién antes referidas.
Esos espacios deben ser utilizados para garantizar que en este importan-
te proceso todas las voces sean escuchadas.
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